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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Septiembre seis de dos mil veintiuno. 
 
REF: DESACATO  TUTELA No. 1100131030272021-00256-00 
 
Se concede para ante la Sala Civil del Tribunal  superior  del Distrito 
Judicial de Bogotá,  el recurso de apelación interpuesto contra la 
providencia de agosto 27 de este año, en el efecto DEVOLUTIVO. 
 
Remítase copia digital del expediente conforme a los protocolos 
impuestos para dicho trámite previa acreditación de la cancelación 
del arancel correspondiente a la certificación que se sufraga por ante 
la cuenta del Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia, cuenta corriente del 
Banco Agrario de Colombia No. 3-0820-000755-4 Convenio 14975, 
esto acorde a la circular DEAJC20-58 y PCSJA18-11176 de 2018. 
 
 Provéase el cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 322-3 y 326 
del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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